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PLAN PLURIANUAL DE ACCIÓN SOCIAL 2022/2024 

Presentación 

El primer Plan Plurianual de Acción Social de la Universidad de Málaga (2022-2024) 
viene a dar cumplimiento al mandato del art. 31 de su Reglamento de Acción Social, 
aprobado por Consejo de Gobierno el 5 de mayo de 2020. Con él se aspira a elevar el 
nivel de compromiso social de la Institución con su plantilla. Pero, sobre todo, responde 
al convencimiento de la Universidad de Málaga (UMA) de la necesidad de dotar a la 
planificación de su acción social de la adecuada orientación estratégica. 

Incorpora una previsión de los recursos necesarios para garantizar el desenvolvimiento 
económico-financiero y su viabilidad durante su plazo de vigencia y tiene como objeto 
distribuir el crédito asignado al efecto en el presupuesto de gastos de la Universidad 
entre las distintas modalidades de ayuda. Tal concreción es compatible con la 
flexibilidad de su ejecución anual, siempre atendiendo de manera justificada a criterios 
de eficiencia y/o teniendo en cuenta potenciales circunstancias sobrevenidas. 

La decisión de poner en marcha un plan plurianual de acción social se justifica por: 

a) La obligación de contar con una planificación plurianual. Más allá del mero
cumplimiento de lo contemplado en el Reglamento de Acción Social de la
Universidad de Málaga, supone extender la obligación de transparencia que toda
institución pública debe observar y de hacerlo con una previsión que trascienda
las convocatorias anuales.

b) La idoneidad de contar con esa planificación. La planificación plurianual permite
una mayor y mejor distribución de los recursos. Dentro de las disponibilidades
presupuestarias, se trata de dar la mejor cobertura al mayor número posible de
necesidades, por un lado, y de personas, por otro.

c) La conveniencia de garantizar la coherencia y la mejor coordinación entre los
distintos agentes que tienen competencias en esta materia.

En virtud de todo ello, la Comisión de Acción Social, en el ejercicio de sus funciones, 
elabora y propone para su aprobación al Consejo de Gobierno de esta Universidad el 
presente Plan Plurianual de Acción Social 2022-2024, conforme a lo establecido en el 
artículo 31 del Reglamento de Acción Social de la Universidad de Málaga. 

Objetivos 

- Enmarcar la acción social de la UMA en un plan de acciones programadas a medio 
plazo.

- Contribuir a la consecución de la igualdad de oportunidades y a la dignificación de 
las condiciones de vida entre quienes trabajan para la UMA.

- Establecer un horizonte temporal amplio de suficiencia y estabilidad financiera, que 
permita el desarrollo ordenado de las políticas sociales de la Universidad durante los 
próximos años.

- Concretar criterios de asignación de recursos. 
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Principios 
El presente Plan responde a un conjunto de principios contemplados en el Reglamento 
de Acción Social, de los que se derivan los elementos que definen la acción social de la 
Universidad de Málaga, la formulación de las directrices generales que deben impregnar 
la ejecución de las ayudas sociales y el enunciado de las líneas rectoras a las que han 
de ajustarse las actuaciones. Tales principios son: 

            
          

             
    

- Exclusión. No se podrán considerar ayudas de Acción Social aquellas que
tengan como objetivos los seguros de accidentes, de vida, o similares, así como
cualquier gasto derivado del desempeño profesional, ni la formación interesada
por la Universidad para mejorar el servicio que presta la propia Institución.

- Limitación y vinculación de los créditos. Los créditos autorizados para el Plan
tendrán carácter de limitativos y vinculantes a nivel de concepto.

- Solidaridad. El Plan es un instrumento de justicia social, vía redistribución
equitativa de los recursos de Acción Social.

- Globalidad. El Plan y su gestión tienen carácter integral, lo que conlleva
coordinación y complementariedad entre los distintos servicios y unidades con
competencias en la materia.

- Eficacia y eficiencia. La planificación plurianual implica una asignación eficaz y
eficiente de los recursos disponibles, siendo la coordinación y cooperación entre
los diferentes agentes involucrados en el proceso lo que garantiza una gestión
ágil, diligente, operativa y sin duplicidades.

- Participación. Tanto quienes tienen cargos de responsabilidad como el resto
del personal de la UMA, directamente o por medio de sus representantes,
participan en el proceso de elaboración y ejecución del Plan a través de los
órganos correspondientes.

Estructura 

El presente plan contempla dos modalidades de ayudas sociales: 

 Acción social automática. Se define como el conjunto de medidas que constituyen
un derecho universal garantizado a todo el personal de la Universidad y sus
familiares, siempre y cuando reúnan los requisitos que se establezcan.

Los programas que la componen, sin carácter limitativo y con concreción de la
contingencia cubierta, el régimen jurídico correspondiente y las cuantías previstas
para los años de vigencia del Plan, son:

- Compensación y universalidad. Los fondos de Acción Social tienen la 
consideración de compensatorios y la vocación de universalidad en cuanto a sus 
destinatarios, si bien en su distribución se aplicarán criterios de renta per cápita 
de la unidad familiar a fin de que alcancen preferentemente a las familias más 
desfavorecidas.

- Subsidiariedad.  Las  ayudas  de  Acción  Social  tienen  carácter  subsidiario,  por  
lo que  no  se  utilizarán  para  atender  necesidades  que  sean  cubiertas  con  
cargo  a otros  sistemas  públicos  de  previsión.  No  obstante,  cuando se  tra 
te de  necesidades cubiertas por servicios de la UMA y estas no se hubiesen podido

 atender transcurrido un curso académico por causas ajenas a la persona
 solicitante, se podrá solicitar la compensación de los gastos en la medida que se
 establezca en las respectivas convocatorias.
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2020 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2021 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2022 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2023 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2024 

 C
om

pensación 
de 

m
atrícula 

por 
estudios 

universitarios 
o 

equivalentes 

P
recios 

públicos 
por 

servicios 
académ

icos correspondientes a 
una titulación oficial. 
E

xclusivam
ente 

prim
era 

m
atrícula. 

  A
rt. 52 del R

eglam
ento de R

égim
en 

E
conóm

ico-F
inanciero 

327.251,02 € 
364.899,64 € 

372.197,63€ 
(2021+

%
LP

G
E

) 
2022+

%
LP

G
E

 
2023+

%
LP

G
E

 

Indem
nización por fallecim

iento 
F

allecim
iento de em

pleado 
público en activo 

A
cuerdos de H

om
ologación 

8.662,00 € 
8.049,48 € 

8.210,47€ 
(2021+

%
LP

G
E

) 
2022+

%
LP

G
E

 
2023+

%
LP

G
E

 

    P
rem

io de Jubilación 

   Jubilación, Incapacidad 
P

erm
anente A

bsoluta o G
ran 

Invalidez. 

A
cuerdos de H

om
ologación. 

IV
 

C
onvenio 

C
olectivo 

del 
P

A
S

 
laboral de las U

U
.A

A
. (art. 66.7) 

C
apítulo 

I 
de 

las 
N

orm
as 

de 
A

plicación y E
jecución de la R

P
T

 
(P

lan de O
rdenación de R

ecursos 
H

um
anos) 

R
esolución del R

ector de 20 de 
diciem

bre de 2019 en m
ateria de 

indem
nización por jubilación al 

P
D

I. 

1.361.741,00 € 
592.543,58 €

 
604.394,45€ 
(2021+

%
LP

G
E

) 
2022+

%
LP

G
E

 
2023+

%
LP

G
E

 

     C
om

plem
ento Incapacidad 

T
em

poral. 

     Incapacidad T
em

poral por 
contingencias com

unes 

A
cuerdos de H

om
ologación. 

A
cuerdo de 17 de julio de 2018, del 

C
onsejo de G

obierno de la Junta de 
A

ndalucía, por el que se aprueba el 
A

cuerdo M
arco de 13 de julio de 

2018, 
de 

la 
M

esa 
G

eneral 
de 

N
egociación 

C
om

ún 
del P

ersonal 
de la A

dm
inistración de la Junta de 

A
ndalucía, 

para 
la 

m
ejora 

de 
la 

calidad del em
pleo público y de las 

condiciones de trabajo del personal 
del sector público andaluz. 

227.419, 00 € 
278.392,90 €

 
283.960,75€ 
(2021+

%
LP

G
E

) 
2022+

%
LP

G
E

 
2023+

%
LP

G
E
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1E
stim

ació
n

 p
ara el p

erio
d

o
 2022/2024. 

In
d

em
n

izació
n

 p
o

r fallecim
ien

to
: com

o es im
predecible estim

ar un núm
ero de fallecim

ientos entendem
os que únicam

ente cabe una proyección basada en 
que se puedan producir cifras sim

ilares a 2021 (8.089 euros a dos perceptores) u otras que se convenga. D
espués de las diferentes actualizaciones, para 2021 

el im
porte de la indem

nización por fallecim
iento asciende a 4.444,74 euros reales. 

 
P

rem
io

 d
e ju

b
ilació

n
: C

ada S
ervicio de P

ersonal podrá aportar la relación de personas que cum
plen la edad de jubilación en el periodo 2022/2024. P

ero el 
m

om
ento de sus efectos estaría supeditado a otra variable, que es si se reúnen los años de cotización exigidos. La jubilación sería efectiva al tiem

po de cum
plir 

la edad (salvo prolongación del servicio activo), caso de no tener suficiente cotización, la fecha efectiva de jubilación se pospondría hasta cum
plir el requisito de 

una m
ayor edad establecida para cada año del plan. 

T
am

bién es posible que se abonen prem
ios de jubilación a personas que no cum

pliendo la edad, pero reuniendo el resto de requisitos, opten por jubilaciones 
anticipadas. 
Igualm

ente se abona prem
io de jubilación en supuestos de resoluciones de concesión de incapacidad perm

anente, que tam
poco se pueden prever. 

P
or otro lado, la cuantía individual del prem

io variará en todos los casos anteriores en función de circunstancias personales, com
o la antigüedad y la retribución 

m
ensual bruta. 

P
or tanto, para una estim

ación de un im
porte para el periodo, se ha de partir del núm

ero de efectivos que previsiblem
ente alcanzarán la edad (quizás con 

alguna corrección por las variables m
encionadas de anticipaciones, retrasos o incapacidades) y, ante la dificultad de conocer la cuantía individualizada del prem

io, 
dicha estim

ación se tendría que m
ultiplicar por algún im

porte prom
edio que habrá que convenir. 

E
l estudio del P

rem
io de Jubilación en el periodo 2017 a 2021 arroja los siguientes resultados: 

 
Im

porte 2017: 
278.405 

N
úm

ero de perceptores:  38 
Im

porte 2018: 
378.712 

N
úm

ero de perceptores:  55 
Im

porte 2019: 
470.005 

N
úm

ero de perceptores:  36 
Im

porte 2020: 1.361.741 
N

úm
ero de perceptores: 102 

Im
porte 2021:    592.544 

N
úm

ero de perceptores:   36 
 

C
o

m
p

lem
en

to
 p

o
r IT

: E
s im

predecible estim
ar el núm

ero de incapacidades tem
porales y su duración. A

dem
ás, la cuantía tam

bién estará supeditada a la base 
reguladora del m

es anterior a la fecha del hecho causante de la persona que accede a este com
plem

ente. T
al vez, únicam

ente cabe una proyección basada 
en convenir que se puedan m

antener cifras sim
ilares a 2020 o 2021, u otra cuantía que se acuerde. A

 m
odo de ejem

plo, en 2021 se abonaron 278.3939 euros 
a un total de 530 perceptores. 
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e m
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o

r estu
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n
iversitario

s: E
s difícil hacer una estim

ación de las cantidades que se van a destinar a esta ayuda en los 
próxim

os años, ya que hay variables que no podem
os controlar. S

i observam
os las cantidades de los últim

os años, el gasto m
edio estaría en torno a los 

250.000€: 
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de 

m
atrícula 

por 
estudios 

universitarios 
o 

equivalentes 

P
recios 

públicos 
por 

servicios 
académ

icos correspondientes a 
una titulación oficial. 
E

xclusivam
ente 

prim
era 

m
atrícula. 

V
er nota 2 
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om
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ento Incapacidad 

T
em

poral. 

     Incapacidad T
em

poral por 
contingencias com

unes 

A
cuerdo de 17 de julio de 2018, del 

C
onsejo de G

obierno de la Junta de 
A

ndalucía, por el que se aprueba el 
A

cuerdo M
arco de 13 de julio de 

2018, 
de 

la 
M

esa 
G

eneral 
de 

N
egociación 

C
om

ún 
del P

ersonal 
de la A

dm
inistración de la Junta de 

A
ndalucía, 

para 
la 

m
ejora 

de 
la 

calidad del em
pleo público y de las 

condiciones de trabajo del personal 
del sector público andaluz. 

 
 

 

Indem
nización por fallecim

iento 
F

allecim
iento de em

pleado 
público en activo 

S
e equipara al personal de 

C
apitulo I (se aplican los A

cuerdos 
de H

om
ologación). 

 
 

 

 2E
l personal de la U

niversidad de M
álaga que perciba sus retribuciones con cargo al capítulo V

I del P
resupuesto de dicha U

niversidad y preste sus servicios en régim
en de dedicación a tiem

po com
pleto, 

con dedicación a tiem
po parcial pero sin otra actividad rem

unerada o se encuentren jubilados, así com
o sus cónyuges, parejas de hecho e hijos m

enores de 28 años (incluidos viudos y huérfanos) tendrán 
derecho a la com

pensación de m
atrícula por estudios en la U

niversidad de M
álaga. Igualm

ente tendrán derecho a la com
pensación de m

atrículas por estudios en otras universidades, en las siguientes 
condiciones:  

- 
C

uando se vean obligado a form
alizar m

atrícula en otra universidad pública distinta de la U
niversidad de M

álaga, porque no existe la titulación en ésta, o por no haber obtenido plaza en el 
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correspondiente procedim
iento de preinscripción.  

- 
La U

niversidad de destino debe ser una U
niversidad pública o Institución de E

ducación S
uperior de carácter público del territorio español.  

- 
La m

atrícula corresponderá a una titulación oficial con validez en todo el territorio nacional en estudios reglados de grado, m
áster y postgrado, exclusivam

ente en prim
era m

atrícula y por una sola 
vez.  

- 
La com

pensación se refiere sólo a precios públicos por servicios académ
icos, quedando excluidos los im

portes correspondientes por la tram
itación de títulos, servicios adm

inistrativos, carné de 
estudiante y seguro escolar.  

- 
Los precios públicos m

áxim
os a subvencionar serán los correspondientes a la C

om
unidad A

utónom
a de A

ndalucía.  

- 
E

l personal que no tenga dedicación a tiem
po com

pleto se le subvencionará en relación con la dedicación que tenga.  

- 
La U

niversidad de M
álaga, practicará las retenciones correspondan a la citada com

pensación de conform
idad con las norm

as vigente del Im
puesto sobre la R

enta de las P
ersonas F

ísicas, y será 
tenida en cuenta a los efectos de cotización de la S

eguridad S
ocial.  

 Las solicitudes de com
pensación se presentarán en el R

egistro G
eneral de la U

niversidad de M
álaga, acom

pañada de la siguiente docum
entación:  

- 
D

ocum
entación acreditativa en la que conste el vínculo fam

iliar entre el solicitante y el estudiante. 

- 
C

opia del docum
ento de m

atrícula que genera el derecho a la ayuda en el que conste el desglose de los precios públicos abonados, así com
o núm

ero de créditos m
atriculados con indicación de la 

convocatoria de la m
atrícula. 

- 
C

opia de los justificantes bancarios de los pagos realizados para el expediente. 
 

E
n el caso de existir la titulación en la U

niversidad de M
álaga, se deberá aportar inform

e de la S
ección de A

cceso en el que conste que habiendo solicitado plaza en esa titulación de la U
niversidad de 

M
álaga, participando en el proceso de preinscripción, no la ha obtenido. 
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A

cció
n

 so
cial n

o
 au

to
m

ática. C
om

prende las m
edidas no incluidas expresam

ente en el apartado anterior y que son acordadas en este P
lan 

y ejecutadas m
ediante las respectivas convocatorias, aplicándose criterios de renta per cápita de la unidad fam

iliar, con el fin de que alcance 
de form

a preferente a las fam
ilias m

ás desfavorecidas. 
 

 
P

E
R

S
O

N
A

L
 C

A
P

ÍT
U

L
O

 I 
   

A
C

C
IÓ

N
 S

O
C

IA
L

 N
O

 A
U

T
O

M
Á

T
IC

A
 

a) 
E

l criterio principal de asignación de ayudas será inversam
ente proporcional al de la renta per cápita (R

P
C

) de la unidad fam
iliar, priorizando los niveles m

ás bajos de R
P

C
 sobre los m

ás 
altos. 
S

e establecen unos im
portes totales m

áxim
os a percibir por cada solicitante y unidad fam

iliar en función de los correspondientes intervalos de renta, según se recoge en la siguiente tabla: 
 

 
In

tervalo
 d

e ren
ta p

er 
cáp

ita (R
P

C
) d

e la u
n

id
ad

 
fam

iliar 

C
u

an
tía m

áxim
a 

1 
H

asta 7.000€ 
2.160€ 

2 
D

esde 7.001 a 10.000€ 
1.800€ 

3 
D

esde 10.001 a 15.000€ 
1440€ 

4 
D

esde 15.001 a 18.000€ 
900€ 

5 
D

esde 18.001 a 21.000€ 
540€ 

6 
21.001€ en adelante 

360€ 

 
b) 

E
s por estos im

portes que en las tablas que siguen no se adjetivan las cantidades consignadas com
o fijas, sino com

o m
áxim

as. 
c) 

T
anto los im

portes totales m
áxim

os a percibir por cada solicitante y unidad fam
iliar com

o los intervalos de renta serán actualizados en la m
ism

a proporción que lo haga el presupuesto 
asignado anualm

ente a las convocatorias.  
d) 

Los im
portes m

áxim
os por unidad fam

iliar no serán de aplicación: 
1. 

E
n situaciones de extraordinaria necesidad, acreditada ante el órgano colegiado de decisión predeterm

inado (C
om

isión de A
cción S

ocial/G
abinete T

écnico de A
cción S

ocial/C
om

isión 
de V

aloración) y aportando los inform
es pertinentes de los órganos técnicos correspondientes (trabajadores sociales, S

ervicio de P
revención, etc.). 

2. 
E

n el caso de las ayudas por atención a necesidades especiales. 
c) 

S
e aplicarán criterios de proporcionalidad para el percibo de ayudas considerando la dedicación laboral de las personas solicitantes (dedicación a tiem

po parcial). 
e) 

Las ayudas se adjudicarán hasta el agotam
iento del crédito asignado. 
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 D
e

n
tro

 d
e

 e
sta

 m
o

d
a

lid
a

d
 se

 e
sta

b
le

ce
n

 lo
s p

ro
g

ra
m

a
s o

 a
y

u
d

a
s re

fe
rid

o
s a

 la
s sig

u
ie

n
te

s á
re

a
s: 

  

Á
R

E
A

 E
D

U
C

A
T

IV
A

 

LIB
R

O
S

 Y
/O

 M
A

T
E

R
IA

L E
S

C
O

LA
R

 

M
O

D
A

LID
A

D
E

S
 

C
O

N
T

IN
G

E
N

C
IA

 
C

U
B

IE
R

T
A

 
R

É
G

IM
E

N
 JU

R
ÍD

IC
O

 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2020 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2021 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2022 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2023 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2024 

E
ducación Infantil (A

) 
   Libros o m

aterial escolar para 
enseñanzas oficiales 

   C
onvocatoria de ayudas de A

cción 
S

ocial no A
utom

ática 

   
105.000,00 € 

   
105.000,00 € 

107.100,00 €
 

2022+
%

LP
G

E
 

2023+
%

LP
G

E
 

E
ducación obligatoria (B

) 

E
ducación secundaria 

no obligatoria (C
) 

E
studios universitarios (D

) 

 
  

In
tervalo

 d
e R

P
C

 
C

u
an

tía m
áxim

a p
o

r tip
o

 d
e ayu

d
a 

A
 

B
 

C
 

D
 

1 
H

asta 7.000€ 
168€ 

76€ 
296€ 

296€ 

2 
D

e 7.001 a 10.000€ 
140€ 

63€ 
247€ 

247€ 

3 
D

e 10.001 a 15.000€ 
112€ 

50€ 
198€ 

198€ 

4 
D

e 15.001 a 18.000€ 
70€ 

32€ 
124€ 

124€ 

5 
D

e 18.001 a 21.000€ 
42€ 

19€ 
74€ 

74€ 

6 
D

e 21.001€ en adelante 
28€ 

13€ 
49€ 

49€ 
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d
i
g
o
 
S
e
g
u
r
o
 
d
e
 
V
e
r
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
 
(
C
S
V
)

X
C
a
V
o
V
M
+
i
j
T
v
2
9
i
Z
w
t
J
M
L
A
u
p
1
A
4
=

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
um

a.
es

/v
er

ifi
ca



FIRMADO POR FECHA FIRMA

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 02-11-2022 13:32:29
Documento firmado electrónicamente - Universidad de Málaga - Avda. Cervantes, núm. 2 - 29071 MÁLAGA

www.uma.es - sede.uma.es Página: 10 / 33

P
lan P

lurianual de A
cción S

ocial 2022/2024 
 

10  
   

Á
R

E
A

 A
S

IS
T

E
N

C
IA

L 

A
T

E
N

C
IÓ

N
 A

 D
E

S
C

E
N

D
IE

N
T

E
S

/A
S

C
E

N
D

IE
N

T
E

S
 A

 C
A

R
G

O
 

C
U

A
N

T
ÍA

 
2020 

C
U

A
N

T
ÍA

 
2021 

C
U

A
N

T
ÍA

 
2022 

C
U

A
N

T
ÍA

 
2023 

C
U

A
N

T
ÍA

 
2024 

C
O

N
T

IN
G

E
N

C
IA

 C
U

B
IE

R
T

A
 

R
É

G
IM

E
N

 JU
R

ÍD
IC

O
 

75.000,00 € 
75.000,00 € 

76.500,00 € 
2022+

%
LP

G
E

 
2023+

%
LP

G
E

 
G

astos derivados 
C

onvocatoria de A
yudas A

cción S
ocial 

no A
utom

ática 

H
ijas/os < 3 años m

atriculados en E
ducación Infantil 

 

 
In

tervalo
 d

e R
P

C
 

C
u

an
tía m

áxim
a 

p
o

r h
ija/o

 
C

u
an

tía m
áxim

a tu
rn

o
 m

ixto
 p

o
r 

h
ija/o

 

1 
H

asta 7.000€ 
880€ 

1.100€ 

2 
D

e 7.001 a 10.000€ 
734€ 

917€ 

3 
D

e 10.001 a 15.000€ 
587€ 

734€ 

4 
D

e 15.001 a 18.000€ 
367€ 

459€ 

5 
D

e 18.001 a 21.000€ 
220€ 

275€ 

6 
D

e 21.001€ en adelante 
146€ 

183€ 

C
uidados de hijas/os < 3 años sin escolarizar 

          

 
In

tervalo
 d

e R
P

C
 

C
u

an
tía m

áxim
a 

1 
H

asta 7.000€ 
300€ 

2 
D

e 7.001 a 10.000€ 
250€ 

3 
D

e 10.001 a 15.000€ 
200€ 

4 
D

e 15.001 a 18.000€ 
125€ 

5 
D

e 18.001 a 21.000€ 
75€ 

6 
D

e 21.001€ en adelante 
50€ 

  

C
ó
d
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S
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ó
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E
stancia en centro de atención 

A
tención a ascendientes > 65 años a cargo 

C
om

edor E
scolar 

A
ula m

atinal/m
ediodía 

Ludoteca 

 
H

ijas/os en educación infantil o prim
aria 

 
 

 
         

 
In

tervalo
 d

e R
P

C
 

C
u

an
tía m

áxim
a p

o
r 1 

h
ijo

 
C

u
an

tía m
áxim

a m
ás d

e 1 
h

ijo
 

1 
H

asta 7.000€ 
180€ 

400€ 

2 
D

e 7.001 a 10.000€ 
150€ 

333€ 

3 
D

e 10.001 a 15.000€ 
120€ 

266€ 

4 
D

e 15.001 a 18.000€ 
75€ 

166€ 

5 
D

e 18.001 a 21.000€ 
45€ 

100€ 

6 
D

e 21.001€ en adelante 
30€ 

67€ 

     
 

In
tervalo

 d
e R

P
C

 
C

u
an

tía m
áxim

a 

1 
H

asta 7.000€ 
270€ 

2 
D

e 7.001 a 10.000€ 
225€ 

3 
D

e 10.001 a 15.000€ 
180€ 

4 
D

e 15.001 a 18.000€ 
113€ 

5 
D

e 18.001 a 21.000€ 
68€ 

6 
D

e 21.001€ en adelante 
45€ 
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d
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ó
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T
R

A
T

A
M

IE
N

T
O

 M
É

D
IC

O
 

M
O

D
A

LID
A

D
E

S
 

C
O

N
T

IN
G

E
N

C
IA

 
C

U
B

IE
R

T
A

 
R

É
G

IM
E

N
 JU

R
ÍD

IC
O

 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2020 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2021 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2022 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2023 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2024 

O
ftalm

ológicas: Intervenciones 
oftalm

ológicas. 

G
astos 

por 
intervenciones 

oftalm
ológicas 

a 
favor 

del 
personal. 

C
onvocatoria de ayudas de 

A
cción S

ocial no A
utom

ática 
160.000,00 € 

164.140,00 € 
167.423,00 € 

2022+
%

LP
G

E
 

2023+
%

LP
G

E
 

O
ftalm

ológicas: P
rótesis oculares. 

G
astos por tratam

ientos 
m

édicos a favor del personal o 
sus beneficiarios. 

O
dontológicas 

A
uditivas 

V
acunas 

O
tros tratam

ientos 

C
eliaquía y enferm

edades 
m

etabólicas de la infancia 
G

astos derivados 

  

O
ftalm

o
ló

g
icas, o

d
o

n
to

ló
g

icas, au
d

itivas, vacu
n

as y o
tro

s 
tratam

ien
to

s. 
 

In
tervalo

 d
e R

P
C

 
C

u
an

tía m
áxim

a 

1 
H

asta 7.000€ 
60%

 

2 
D

e 7.001 a 10.000€ 
50%

 

3 
D

e 10.001 a 15.000€ 
40%

 

4 
D

e 15.001 a 18.000€ 
30%

 

5 
D

e 18.001 a 21.000€ 
20%

 

6 
D

e 21.001€ en adelante 
10%

 

 

C
eliaq

u
ía y en

ferm
ed

ad
es m

etab
ó

licas d
e la in

fan
cia 

 
In

tervalo
 d

e R
P

C
 

C
u

an
tía m

áxim
a 

1 
H

asta 7.000€ 
200€ 

2 
D

e 7.001 a 10.000€ 
166€ 

3 
D

e 10.001 a 15.000€ 
133€ 

4 
D

e 15.001 a 18.000€ 
83€ 

5 
D

e 18.001 a 21.000€ 
50€ 

6 
D

e 21.001€ en adelante 
33€ 
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ó
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A
T

E
N

C
IÓ

N
 A

 N
E

C
E

S
ID

A
D

E
S

 E
S

P
E

C
IA

LE
S

 

M
O

D
A

LID
A

D
E

S
 

C
O

N
T

IN
G

E
N

C
IA

 
C

U
B

IE
R

T
A

 
R

É
G

IM
E

N
 JU

R
ÍD

IC
O

 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2020 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2021 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2022 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2023 
C

U
A

N
T

ÍA
 

   2024 

G
astos por necesidades 

especiales para personas con 
discapacidad ≥ 33%

. 

C
om

pensación 
de 

gastos 
derivados 

de 
atención 

a 
necesidades 

especiales 
para 

personas 
con 

un 
grado 

de 
discapacidad igual o superior al 
33%

, 
excluyendo 

tratam
ientos 

cubiertos 
por 

los 
regím

enes 
públicos de la S

eguridad S
ocial 

C
onvocatoria de ayudas de 

A
cción S

ocial no A
utom

ática 
100.000,00 € 

100.000,00 € 
102.000,00 € 

2022+
%

LP
G

E
 

2023+
%

LP
G

E
 

 

 
In

tervalo
 d

e R
P

C
 

C
u

an
tía m

áxim
a 

1 
H

asta 7.000€ 
100%

 

2 
D

e 7.001 a 10.000€ 
100%

 

3 
D

e 10.001 a 15.000€ 
90%

 

4 
D

e 15.001 a 18.000€ 
80%

 

5 
D

e 18.001 a 21.000€ 
65%

 

6 
D

e 21.001€ en adelante 
50%

 

 

C
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d
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S
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ó
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Á
R

E
A

 D
E

 D
E

S
A

R
R

O
LLO

 Y
 B

IE
N

E
S

T
A

R
 S

O
C

IA
L 

M
O

D
A

LID
A

D
 

C
O

N
T

IN
G

E
N

C
IA

 
C

U
B

IE
R

T
A

 
R

É
G

IM
E

N
 JU

R
ÍD

IC
O

 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2020 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2021 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2022 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2023 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2024 

N
acim

iento, adopción 
o acogim

iento 

N
acim

iento, 
adopción 

legal 
o 

decisión adm
inistrativa o judicial 

de 
acogim

iento 
(preadoptivo 

o 
perm

anente) 

C
onvocatoria de ayudas de A

cción 
S

ocial no A
utom

ática 
20.000,00 € 

20.000,00 € 
20.400,00 € 

2022+
%

LP
G

E
 

2023+
%

LP
G

E
 

 
In

tervalo
 d

e R
P

C
 

C
u

an
tía m

áxim
a p

o
r h

ija/o
 

1 
H

asta 7.000€ 
720€ 

2 
D

e 7.001 a 10.000€ 
600€ 

3 
D

e 10.001 a 15.000€ 
480€ 

4 
D

e 15.001 a 18.000€ 
300€ 

5 
D

e 18.001 a 21.000€ 
180€ 

6 
D

e 21.001€ en adelante 
120€ 

C
ó
d
i
g
o
 
S
e
g
u
r
o
 
d
e
 
V
e
r
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
 
(
C
S
V
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X
C
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v
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Á
R

E
A

 D
E

 A
N

T
IC

IP
O

S
 R

E
IN

T
E

G
R

A
B

LE
S

/P
R

É
S

T
A

M
O

S
1 

M
O

D
A

LID
A

D
 

C
O

N
T

IN
G

E
N

C
IA

 
C

U
B

IE
R

T
A

 
R

É
G

IM
E

N
 JU

R
ÍD

IC
O

 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2020 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2021 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2022 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2023 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2024 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2025 

 A
dquisición 1º vivienda 

 C
oncesión de préstam

os para la 
adquisición de prim

era vivienda 

 C
onvocatoria de ayudas de 

A
cción S

ocial no A
utom

ática 

 
40.000,00 €  

40.000,00 €  
40.000,00 €

 
 

 
 

 

 A
nticipo de nóm

ina m
ensual 

 
  N

orm
as 

para 
la 

concesión 
de 

anticipos reintegrables del personal 
al servicio de la U

M
A

 

 
 

 
 

 
 

P
réstam

o de dos m
ensualidades 

 
 

 
 

 
 

 

P
réstam

o urgente 
 

 
 

 
 

 
 

P
R

O
G

R
A

M
A

 D
E

 IN
T

E
R

C
A

M
B

IO
 D

E
 A

LO
JA

M
IE

N
T

O
S

 
U

N
IV

E
R

S
IT

A
R

IO
S

2 
 

 
D

isfrute 
en 

estancia 
en 

alojam
ientos 

universitarios 
de 

diferentes 
universidades 

públicas españolas 

C
onvocatoria 

de 
plazas 

para 
el 

program
a 

de 
intercam

bio 
de 

alojam
ientos universitarios. 

 
35.000,00 €  

25.000,00 €  
25.000,00 €

 

 
 

 

1 N
o repercuten en el presupuesto. S

on cantidades a reem
bolsar. 

2 E
sta ayuda se carga al C

apítulo II del presupuesto de gastos. 
  

C
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d
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P
E

R
S

O
N

A
L

 C
A

P
ÍT

U
L

O
 V

I 
   

 A
C

C
IÓ

N
 S

O
C

IA
L

 N
O

 A
U

T
O

M
Á

T
IC

A
  

a) 
E

l criterio principal de asignación de ayudas será inversam
ente proporcional al de la renta per cápita (R

P
C

) de la unidad fam
iliar, priorizando los niveles m

ás bajos de R
P

C
 sobre los m

ás 
altos. 
S

e establecen unos im
portes totales m

áxim
os a percibir por cada solicitante y unidad fam

iliar en función de los correspondientes intervalos de renta, según se recoge en la siguiente tabla: 
 

 
In

tervalo
 d

e ren
ta p

er 
cáp

ita (R
P

C
) d

e la u
n

id
ad

 
fam

iliar 

C
u

an
tía m

áxim
a 

1 
H

asta 7.000€ 
2.160€ 

2 
D

esde 7.001 a 10.000€ 
1.800€ 

3 
D

esde 10.001 a 15.000€ 
1440€ 

4 
D

esde 15.001 a 18.000€ 
900€ 

5 
D

esde 18.001 a 21.000€ 
540€ 

6 
21.001€ en adelante 

360€ 

 
b) 

E
s por estos im

portes que en las tablas que siguen no se adjetivan las cantidades consignadas com
o fijas, sino com

o m
áxim

as. 
c) 

T
anto los im

portes totales m
áxim

os a percibir por cada solicitante y unidad fam
iliar com

o los intervalos de renta serán actualizados en la m
ism

a proporción que lo haga el presupuesto 
asignado anualm

ente a las convocatorias.  
d) 

Los im
portes m

áxim
os por unidad fam

iliar no serán de aplicación: 
1. 

E
n situaciones de extraordinaria necesidad, acreditada ante el órgano colegiado de decisión predeterm

inado (C
om

isión de A
cción S

ocial/G
abinete T

écnico de A
cción S

ocial/C
om

isión 
de V

aloración) y aportando los inform
es pertinentes de los órganos técnicos correspondientes (trabajadores sociales, S

ervicio de P
revención, etc.). 

2. 
E

n el caso de las ayudas por atención a necesidades especiales. 
d) 

S
e aplicarán criterios de proporcionalidad para el percibo de ayudas considerando la dedicación laboral de las personas solicitantes (dedicación a tiem

po parcial). 
e) 

Las ayudas se adjudicarán hasta el agotam
iento del crédito asignado. 

  D
entro de esta m

odalidad se establecen los program
as o ayudas referidos a las siguientes áreas: 
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ó
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Á
R

E
A

 E
D

U
C

A
T

IV
A

 

LIB
R

O
S

 Y
/O

 M
A

T
E

R
IA

L E
S

C
O

LA
R

 

M
O

D
A

LID
A

D
E

S
 

C
O

N
T

IN
G

E
N

C
IA

 
C

U
B

IE
R

T
A

 
R

É
G

IM
E

N
 JU

R
ÍD

IC
O

 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2022 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2023 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2024 

E
ducación Infantil (A

) 
   Libros o m

aterial escolar para 
enseñanzas oficiales 

   C
onvocatoria de ayudas de A

cción 
S

ocial no A
utom

ática 
9.000,00 €

2022+
%

LP
G

E
 

2023+
%

LP
G

E
 

E
ducación obligatoria (B

) 

E
ducación secundaria 

no obligatoria (C
) 

E
studios universitarios (D

) 

 

In
tervalo

 d
e R

P
C

 
C

u
an

tía m
áxim

a p
o

r tip
o

 d
e ayu

d
a 

A
 

B
 

C
 

D
 

1 
H

asta 7.000€ 
168€ 

76€ 
296€ 

296€ 

2 
D

e 7.001 a 10.000€ 
140€ 

63€ 
247€ 

247€ 

3 
D

e 10.001 a 15.000€ 
112€ 

50€ 
198€ 

198€ 

4 
D

e 15.001 a 18.000€ 
70€ 

32€ 
124€ 

124€ 

5 
D

e 18.001 a 21.000€ 
42€ 

19€ 
74€ 

74€ 

6 
D

e 21.001€ en adelante 
28€ 

13€ 
49€ 

49€ 

 

C
ó
d
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g
o
 
S
e
g
u
r
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V
e
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c
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ó
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Á
R

E
A

 A
S

IS
T

E
N

C
IA

L 

A
T

E
N

C
IÓ

N
 A

 D
E

S
C

E
N

D
IE

N
T

E
S

/A
S

C
E

N
D

IE
N

T
E

S
 A

 C
A

R
G

O
 

C
U

A
N

T
ÍA

 
2022 

C
U

A
N

T
ÍA

 
2023 

C
U

A
N

T
ÍA

 
2024 

C
O

N
T

IN
G

E
N

C
IA

 C
U

B
IE

R
T

A
 

R
É

G
IM

E
N

 JU
R

ÍD
IC

O
 

 
6.500, 00 € 

2022+
%

LP
G

E
 

2023+
%

LP
G

E
 

G
astos derivados 

C
onvocatoria de A

yudas A
cción 

S
ocial no A

utom
ática 

H
ijas/os < 3 años m

atriculados en E
ducación Infantil 

 

 
In

tervalo
 d

e R
P

C
 

C
u

an
tía m

áxim
a 

p
o

r h
ija/o

 
C

u
an

tía m
áxim

a tu
rn

o
 m

ixto
 p

o
r 

h
ija/o

 

1 
H

asta 7.000€ 
880€ 

1.100€ 

2 
D

e 7.001 a 10.000€ 
734€ 

917€ 

3 
D

e 10.001 a 15.000€ 
587€ 

734€ 

4 
D

e 15.001 a 18.000€ 
367€ 

459€ 

5 
D

e 18.001 a 21.000€ 
220€ 

275€ 

6 
D

e 21.001€ en adelante 
146€ 

183€ 

C
uidados de hijas/os < 3 años sin escolarizar 

          

 
In

tervalo
 d

e R
P

C
 

C
u

an
tía m

áxim
a 

1 
H

asta 7.000€ 
300€ 

2 
D

e 7.001 a 10.000€ 
250€ 

3 
D

e 10.001 a 15.000€ 
200€ 

4 
D

e 15.001 a 18.000€ 
125€ 

5 
D

e 18.001 a 21.000€ 
75€ 

6 
D

e 21.001€ en adelante 
50€ 

C
ó
d
i
g
o
 
S
e
g
u
r
o
 
d
e
 
V
e
r
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
 
(
C
S
V
)
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C
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V
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V
M
+
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T
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E
stancia en centro de atención 

A
tención a ascendientes > 65 años a cargo 

C
om

edor E
scolar 

A
ula m

atinal/m
ediodía 

Ludoteca 

 
H

ijas/os en educación infantil o prim
aria 

 
 

 
         

 
In

tervalo
 d

e R
P

C
 

C
u

an
tía m

áxim
a p

o
r 1 

h
ijo

 
C

u
an

tía m
áxim

a m
ás d

e 1 
h

ijo
 

1 
H

asta 7.000€ 
180€ 

400€ 

2 
D

e 7.001 a 10.000€ 
150€ 

333€ 

3 
D

e 10.001 a 15.000€ 
120€ 

266€ 

4 
D

e 15.001 a 18.000€ 
75€ 

166€ 

5 
D

e 18.001 a 21.000€ 
45€ 

100€ 

6 
D

e 21.001€ en adelante 
30€ 

67€ 

     
 

In
tervalo

 d
e R

P
C

 
C

u
an

tía m
áxim

a 

1 
H

asta 7.000€ 
270€ 

2 
D

e 7.001 a 10.000€ 
225€ 

3 
D

e 10.001 a 15.000€ 
180€ 

4 
D

e 15.001 a 18.000€ 
113€ 

5 
D

e 18.001 a 21.000€ 
68€ 

6 
D

e 21.001€ en adelante 
45€ 

C
ó
d
i
g
o
 
S
e
g
u
r
o
 
d
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V
e
r
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
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C
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C
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V
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V
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+
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T
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T
R

A
T

A
M

IE
N

T
O

 
M

É
D

IC
O

 

M
O

D
A

LID
A

D
E

S
 

C
O

N
T

IN
G

E
N

C
IA

 
C

U
B

IE
R

T
A

 
R

É
G

IM
E

N
 JU

R
ÍD

IC
O

 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2022 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2023 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2024 

O
ftalm

ológicas: Intervenciones 
oftalm

ológicas. 

G
astos 

por 
intervenciones 

oftalm
ológicas 

a 
favor 

del 
personal. 

C
onvocatoria de ayudas de 

A
cción S

ocial no A
utom

ática 
14.000,00 € 

2022+
%

LP
G

E
 

2023+
%

LP
G

E
 

O
ftalm

ológicas: P
rótesis oculares. 

G
astos por tratam

ientos 
m

édicos a favor del personal o 
sus beneficiarios. 

O
dontológicas 

A
uditivas 

V
acunas 

O
tros tratam

ientos 

C
eliaquía y enferm

edades 
m

etabólicas de la infancia 
G

astos derivados 

 

           

O
ftalm

o
ló

g
icas, o

d
o

n
to

ló
g

icas, au
d

itivas, vacu
n

as y o
tro

s 
tratam

ien
to

s. 
 

In
tervalo

 d
e R

P
C

 
C

u
an

tía m
áxim

a 

1 
H

asta 7.000€ 
60%

 

2 
D

e 7.001 a 10.000€ 
50%

 

3 
D

e 10.001 a 15.000€ 
40%

 

4 
D

e 15.001 a 18.000€ 
30%

 

5 
D

e 18.001 a 21.000€ 
20%

 

6 
D

e 21.001€ en adelante 
10%

 

 
C

eliaq
u

ía y en
ferm

ed
ad

es m
etab

ó
licas d

e la in
fan

cia 
 

In
tervalo

 d
e R

P
C

 
C

u
an

tía m
áxim

a 

1 
H

asta 7.000€ 
200€ 

2 
D

e 7.001 a 10.000€ 
166€ 

3 
D

e 10.001 a 15.000€ 
133€ 

4 
D

e 15.001 a 18.000€ 
83€ 

5 
D

e 18.001 a 21.000€ 
50€ 

6 
D

e 21.001€ en adelante 
33€ 

 

C
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S
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ó
n
 
(
C
S
V
)

X
C
a
V
o
V
M
+
i
j
T
v
2
9
i
Z
w
t
J
M
L
A
u
p
1
A
4
=

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
um

a.
es

/v
er

ifi
ca



FIRMADO POR FECHA FIRMA

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 02-11-2022 13:32:29
Documento firmado electrónicamente - Universidad de Málaga - Avda. Cervantes, núm. 2 - 29071 MÁLAGA

www.uma.es - sede.uma.es Página: 21 / 33

P
lan P

lurianual de A
cción S

ocial 2022/2024 
 

21  
      

A
T

E
N

C
IÓ

N
 A

 N
E

C
E

S
ID

A
D

E
S

 E
S

P
E

C
IA

LE
S

 

M
O

D
A

LID
A

D
E

S
 

C
O

N
T

IN
G

E
N

C
IA

 
C

U
B

IE
R

T
A

 
R

É
G

IM
E

N
 JU

R
ÍD

IC
O

 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2022 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2023 
C

U
A

N
T

ÍA
 

   2024 

G
astos por necesidades 

especiales para personas con 
discapacidad ≥ 33%

. 

C
om

pensación 
de 

gastos 
derivados 

de 
atención 

a 
necesidades 

especiales 
para 

personas 
con 

un 
grado 

de 
discapacidad igual o superior al 
33%

, 
excluyendo 

tratam
ientos 

cubiertos   por   los   regím
enes 

públicos de la S
eguridad S

ocial 

C
onvocatoria de ayudas de 

A
cción S

ocial no A
utom

ática 
8.500,00 €

 
2022+

%
LP

G
E

 
2023+

%
LP

G
E

 

 
 

In
tervalo

 d
e R

P
C

 
C

u
an

tía m
áxim

a 

1 
H

asta 7.000€ 
100%

 

2 
D

e 7.001 a 10.000€ 
100%

 

3 
D

e 10.001 a 15.000€ 
90%

 

4 
D

e 15.001 a 18.000€ 
80%

 

5 
D

e 18.001 a 21.000€ 
65%

 

6 
D

e 21.001€ en adelante 
50%

 

 

C
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d
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S
e
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ó
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C

U
A

N
T

ÍA
 

2022 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2023 
C

U
A

N
T

ÍA
 

2024 

 N
acim

iento, adopción 
o acogim

iento 

N
acim

iento, 
adopción 

legal 
o 

decisión adm
inistrativa o judicial 

de 
acogim

iento 
(preadoptivo 

o 
perm

anente) 

 C
onvocatoria de ayudas de A

cción 
S

ocial no A
utom

ática 
2.000,00 €

2022+
%

LP
G

E
 

2023+
%

LP
G

E
 

  

  
 

In
tervalo

 d
e R

P
C

 
C

u
an

tía m
áxim

a p
o

r h
ija/o

 

1 
H

asta 7.000€ 
720€ 

2 
D

e 7.001 a 10.000€ 
600€ 

3 
D

e 10.001 a 15.000€ 
480€ 

4 
D

e 15.001 a 18.000€ 
300€ 

5 
D

e 18.001 a 21.000€ 
180€ 

6 
D

e 21.001€ en adelante 
120€ 
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 Acción social complementaria o indirecta. 
Además de las ayudas relacionadas hasta ahora, cabe, aunque solo sea a título informativo y 
como una mera relación nominativa, hacer mención a otras prestaciones de las que se beneficia 
el personal de la Universidad de Málaga y que no suponiendo un coste a nivel presupuestario, 
representa una minoración de ingresos si se considera respecto a cualquier otra persona no 
perteneciente a la comunidad universitaria: 

• Precios reducidos en las tarifas de los servicios de deporte universitario y en los 
campamentos que organiza el Servicio de Deportes. 

• Precios reducidos en la Escuela Infantil respecto a los precios de otras escuelas infantiles. 

• Precios reducidos en los servicios prestados por las Unidades Docentes Asistenciales de 
Fisioterapia y de Podología. 

• Servicio de Atención Psicológica. 

• Campañas de detección precoz del cáncer de cuello uterino, mamario y prostático. 

• Campañas de alteraciones de la voz. 

• … 
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Indicadores 

A fin de evaluar la eficiencia del Plan, como herramienta de medición del cumplimiento de los 
objetivos planteados y como mecanismo de apoyo para la toma de decisiones futuras, se fijan 
los siguientes indicadores: 

• PP-IN01-Crédito ejecutado del crédito presupuestario asignado para el ejercicio 
económico aplicado a cada modalidad de ayuda y en total. 

• PP-IN02-Porcentaje del crédito presupuestario asignado para el ejercicio económico 
aplicado a cada modalidad de ayuda y en el total. 

• PP-IN03-Variación porcentual de la dotación presupuestaria asignada a cada 
modalidad de ayuda y en el total en relación a la masa salarial. 

• PP-IN04-Número de solicitudes por cada modalidad de ayuda y en total, desagregadas por 
sexo. 

• PP-IN05-Número de solicitudes concedidas/denegadas por modalidad de ayuda y en total, 
desagregadas por sexo. 

• PP-IN06-Cuantificación absoluta y relativa de las razones de denegación. 
• PP-IN07-Número de solicitantes a quienes no se concede el total de la ayuda que 

habrían recibido de no haber umbral RPC, desagregados por nivel de renta y sexo. 
• PP-IN08-Porcentaje de solicitudes que obtienen el máximo de cada ayuda solicitada, 

desagregados por nivel de renta y sexo. 
• PP-IN09-Cuantificación y valoración de las reclamaciones y/o recursos presentados y 

de las resoluciones (favorables y denegatorias) por cada modalidad de ayuda y en 
total. 

Como Anexo I se incluye el cuadro de mando de estos indicadores. 
 

Memoria Anual 

De acuerdo con el Reglamento de Acción Social, el Gabinete Técnico de Acción Social 
realizará una memoria anual de actuación y ejecución del Plan de Acción Social, que 
contendrá, al menos, los siguientes datos: 

• Crédito presupuestario para el ejercicio respectivo. 
• Crédito ejecutado de Acción Social. 
• Tipos de ayudas concedidas. 
• Número de ayudas convocadas, solicitadas y concedidas. 
• Estimaciones previstas para el ejercicio siguiente. 
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ANEXO I 
 

CUADRO DE MANDO DE INDICADORES 
 
 

 
PP-IN01- CRÉDITO EJECUTADO DEL 

CRÉDITO PRESUPUESTARIO ASIGNADO 
PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO, 
APLICADO A CADA MODALIDAD DE 

AYUDA Y EN TOTAL 

 
 

SERVICIO DE 
ACCIÓN SOCIAL 

 
 
 
 

 
FICHA DEL INDICADOR 

Fecha de entrada en vigor 
 

 
 
DENOMINACIÓN 

 
CRÉDITO EJECUTADO DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
ASIGNADO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO, APLICADO 
A CADA MODALIDAD DE AYUDA Y EN TOTAL. 

 
 

DEFINICIÓN 

 
Este indicador nos permite saber el crédito que se ejecuta en 
total y por cada modalidad de ayuda en cada ejercicio 
económico, según el crédito presupuestario asignado en el 
mismo. 

 
 
 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 
1) Ca-Cs=Ce 

 
2) SUMA de todos los Ce 

 
Ca = crédito asignado por modalidad 
Cs = crédito sobrante por modalidad 
Ce = crédito ejecutado por modalidad 

 
FUENTE 

-Bases de la convocatoria 
-Aplicación informática de las ayudas sociales 

PERIODICIDAD El cálculo se realizará una vez al año 
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PP-IN02- PORCENTAJE DEL CRÉDITO 

 

PRESUPUESTARIO ASIGNADO PARA EL SERVICIO DE 
EJERCICIO ECONÓMICO APLICADO A ACCIÓN SOCIAL 
CADA MODALIDAD DE AYUDA Y EN TOTAL  

 
 
 
 

 
FICHA DEL INDICADOR 

Fecha de entrada en vigor 
 

 
 
DENOMINACIÓN 

 

PORCENTAJE DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
ASIGNADO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO APLICADO A 
CADA MODALIDAD DE AYUDA Y EN TOTAL 

 
 

DEFINICIÓN 

 

Este indicador nos permite saber el porcentaje que se aplica a 
cada modalidad de ayuda y en total según el crédito 
presupuestario asignado. 

 
 
 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 
1) Cma*100/Ca= Pa 

 
2) SUMA de todos los Pa 

 
Cma = crédito modalidad ayuda 
Ca = crédito asignado modalidad ayuda  
Pa= porcentaje asignado modalidad ayuda 

 
FUENTE 

-Bases de la convocatoria 
-Aplicación informática de las ayudas sociales 

PERIODICIDAD El cálculo se realizará una vez al año 
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 PP-IN03- VARIACIÓN PORCENTUAL DE LA 

DOTACIÓN PRESUPUESTARIA ASIGNADA 
A CADA MODALIDAD DE AYUDA Y EN EL 

TOTAL EN RELACIÓN CON LA MASA 
SALARIAL 

 
 

SERVICIO DE 
ACCIÓN SOCIAL 

 
 
 
 

 
FICHA DEL INDICADOR 

Fecha de entrada en vigor 
 

 
 
DENOMINACIÓN 

 
VARIACIÓN PORCENTUAL DE LA DOTACIÓN 
PRESUPUESTARIA ASIGNADA A CADA MODALIDAD DE 
AYUDA Y EN EL TOTAL EN RELACIÓN CON LA MASA 
SALARIAL 

 
 

DEFINICIÓN 

 
Este indicador nos permite saber el porcentaje de la variación 
de la dotación presupuestaria asignada en relación con la masa 
salarial, tanto en total como por cada modalidad de ayuda. 

 
 
 
FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

MS2-MS1/MS1*100= VP 
 

MS1=masa salarial año anterior 
MS2= masa salarial año actual 
VP= variación porcentual 

 
FUENTE 

-Presupuestos ejercicios económicos correspondientes 
-Convocatoria ayudas sociales 
-Aplicación informática ayudas sociales 

PERIODICIDAD El cálculo se realizará una vez al año 
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FICHA DEL INDICADOR 

Fecha de entrada en vigor 
 

 
 
DENOMINACIÓN 

 
 

NÚMERO DE SOLICITUDES POR CADA MODALIDAD DE 
AYUDA Y EN TOTAL, DESAGREGADAS POR SEXO. 

 
 

DEFINICIÓN 

 

Este indicador nos permite conocer el número de solicitudes que 
se presentan en total y por cada modalidad de ayuda, 
desagregadas por sexo 

 
FÓRMULA DE CÁLCULO 

 
SUMA de todas las solicitudes presentadas en total y por 
cada modalidad, desagregadas por sexo. 

 
FUENTE 

 
-Aplicación informática ayudas sociales 

PERIODICIDAD El cálculo se realizará una vez al año 

 
  

PP-IN04- NÚMERO DE SOLICITUDES POR 
CADA MODALIDAD DE AYUDA Y EN 

TOTAL, DESAGREGADAS POR SEXO 

 
 

SERVICIO DE 
ACCIÓN SOCIAL 
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FICHA DEL INDICADOR 

Fecha de entrada en vigor 
 

 
 
DENOMINACIÓN 

 

NÚMERO DE SOLICITUDES CONCEDIDAS/DENEGADAS 
POR CADA MODALIDAD DE AYUDA Y EN TOTAL, 
DESAGREGADAS POR SEXO. 

 
 

DEFINICIÓN 

 

Este indicador nos permite conocer el número de solicitudes que 
se conceden y deniegan en total y por cada modalidad de 
ayuda, desagregadas por sexo. 

 
FÓRMULA DE CÁLCULO 

 
SUMA de solicitudes concedidas y/o denegadas por cada 
modalidad de ayuda, desagregadas por sexo. 

 
FUENTE 

 
Aplicación informática ayudas sociales 

PERIODICIDAD El cálculo se realizará una vez al año 

  
PP-IN05- NÚMERO DE SOLICITUDES 

CONCEDIDAS/DENEGADAS POR CADA 
MODALIDAD DE AYUDA Y EN TOTAL, 

DESAGREGADAS POR SEXO 

 
 

SERVICIO DE 
ACCIÓN SOCIAL 
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FICHA DEL INDICADOR 

Fecha de entrada en vigor 
 

 
 
DENOMINACIÓN 

 
 

CUANTIFICACIÓN ABSOLUTA Y RELATIVA DE LAS 
RAZONES DE DENEGACIÓN 

 
 

DEFINICIÓN 

 
 

Se trata de cuantificar de forma absoluta y relativa las 
razones de denegación de las ayudas sociales. 

 
 
 
 
FÓRMULA DE CÁLCULO 

 
1) SUMA Ad 

 
2) Ad / Td*100 

 
 

Ad= Ayudas denegadas clasificadas según causa de 
denegación 
Td = Total de ayudas denegadas 

 

FUENTE 

 
-Convocatoria de ayudas sociales 
-Resoluciones 
-Aplicación informática de las ayudas sociales 

PERIODICIDAD El cálculo se realizará una vez al año 

  
PP-IN06- CUANTIFICACIÓN ABSOLUTA Y 

RELATIVA DE LAS RAZONES DE 
DENEGACIÓN 

 
 

SERVICIO DE 
ACCIÓN SOCIAL 
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FICHA DEL INDICADOR 

Fecha de entrada en vigor 
 

 
 
DENOMINACIÓN 

 
NÚMERO DE SOLICITANTES A QUIENES NO SE CONCEDE 
EL TOTAL DE LA AYUDA, QUE HABRÍAN RECIBIDO DE NO 
HABER UMBRAL RPC, DESAGREGADOS POR NIVEL DE 
RENTA Y SEXO. 

 
 
DEFINICIÓN 

 
Con este indicador podemos saber el número de solicitantes, 
desagregados por sexo y por nivel de renta, que obtendrían la 
ayuda total en el caso de no haber umbral RPC y conocer en 
qué medida hay disparidad en función del nivel de renta y del 
sexo. 

 
FÓRMULA DE CÁLCULO 

 
SUMA de solicitantes que no han recibido el total de la ayuda, 
ordenados por nivel de renta y desagregados por sexo. 

 
FUENTE 

-Convocatoria ayudas sociales 
-Aplicación informática ayudas sociales 

PERIODICIDAD El cálculo se realizará una vez al año 

 
PP-IN07- NÚMERO DE SOLICITANTES A 

QUIENES QUE NO SE CONCEDE EL TOTAL 
DE LA AYUDA, QUE HABRÍAN RECIBIDO 

DE NO HABER UMBRAL RPC, 
DESAGREGADOS POR NIVEL DE RENTA Y 

SEXO. 

 
 

SERVICIO DE 
ACCIÓN SOCIAL 
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FICHA DEL INDICADOR 

Fecha de entrada en vigor 
 

 
 
DENOMINACIÓN 

 

PORCENTAJE DE SOLICITUDES QUE OBTIENEN EL 
MÁXIMO DE CADA AYUDA SOLICITADA, DESAGREGADAS 
POR NIVEL DE RENTA Y SEXO 

 
 

DEFINICIÓN 

 

Este indicador nos permite conocer el porcentaje de 
solicitudes que obtienen el máximo de cada ayuda solicitada 
por niveles de renta y conocer en qué medida hay disparidad 
en función del nivel de renta y sexo. 

 
 
 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 
Ns /Nt*100 

 
Ns = Nº de solicitantes con cuantía máxima concedida por 

intervalo de renta y modalidad de ayuda, 
desagregados por sexo 

Nt = Nº total de solicitantes por intervalo de renta y 
modalidad de ayuda, desagregados por sexo 

 
FUENTE 

 
Aplicación informática ayudas sociales 

PERIODICIDAD El cálculo se realizará una vez al año 

  
PP-IN08- PORCENTAJE DE SOLICITUDES 

QUE OBTIENEN EL MÁXIMO DE CADA 
AYUDA SOLICITADA, DESAGREGADAS 

POR NIVEL DE RENTA Y SEXO 

 
 

SERVICIO DE 
ACCIÓN SOCIAL 
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FICHA DEL INDICADOR 

Fecha de entrada en vigor 
 

 
 
DENOMINACIÓN 

 
CUANTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE LAS 
RECLAMACIONES Y/O RECURSOS PRESENTADOS Y DE 
LAS RESOLUCIONES (FAVORABLES Y DENEGATORIAS) 
POR CADA MODALIDAD DE AYUDA Y EN TOTAL 

 
 

DEFINICIÓN 

 

Este indicador nos permite cuantificar las reclamaciones y/o 
recursos presentados y las resoluciones de estos (favorables y 
denegatorias) por cada modalidad de ayuda y en total. 

 
 
 
FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

-SUMA de reclamaciones y/o recursos presentados con 
resolución favorable (por modalidad de ayuda) 
-SUMA de reclamaciones y/o recursos presentados con 
resolución denegatoria (por modalidad de ayuda) 
-SUMA total de reclamaciones y/o recursos presentados 

 
FUENTE 

-Reclamaciones y/o recursos presentados 
-Resoluciones 

PERIODICIDAD El cálculo se realizará una vez al año 
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